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R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Devolver al Poder Ejecutivo Provincial el Proyecto de Ley de Presupuesto

para el Ejercicio 1998.

ARTICULO 2°.- El Poder Ejecutivo Provincial enviará, a más tardar, en la apertura de

sesiones ordinarias del año próximo, un nuevo Proyecto de Ley de Presupuesto para

dicho ejercicio contemplando la grilla salarial sin la aplicación de ningún tipo de

detracción extraordinaria de las características de las dispuestas por el Decreto N° 89/97.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESfON DEL DÍA 18 DE DICIEMBRE DE 1997.

RESOLUCIÓN N° 797.-

Or. RJBEN/0. HERRERA
SecrotarVi Legislativo
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Legislatura Prvincial

A CARGO PRESIDENCIA

'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


